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,á 28 de abril de 1986 

VIS'IDS Y CONSIDEHAIIDO: El Trabajo pennanente y la res

ponsabilidad que conlleva la Pro-Secretaría, deoendiente de 

la Secretaría del H.Concejo Municipal a cargo del funcionario 

Delmiro Vargas Rojo y el personal de apoyo, y tomando en cuen

ta el nivel salarial que perciben que no compensa con las exi

gencias de los cargos que desernpeñan con relación al misrno ni

vel salarial ��e perciben otros funcionarios que no ejecutan 

el mismo trabajo; por tanto el H.Concejo r�icipal¡ 

.1\rtÍculo 1 o.- Elévase a rango de Dirección Nivel 4-1 J.e 

la curva salarial, la Pro-Secretaría del 

H.Concejo Municipal a cargo de Delmiro Vargas Rojo, y sea a 

partir del mes de abril de 1986 . 

.1\rtÍculo 2o.- A partir del mes de �Jril de 1986, los fun-

cionarios de apoyo de la Pro-Secretaría 

dependiente ce la SecretarÍa del H.Concejo i�icipal, percibi

rán sus haberes de acuerdo a la siguiente escala de la curva 

salarial vigente: 

1 � -· Dan y Paniél�� S. Nivel 8 
o 

2.- Roberto Justiniano u. 
11 10 

3.- Pura. I.anguidey 11 11 

A.- Severiano Justiniano 11 11 

Artículo 3o.- En tanto se apruebe el presupuesto gestión 

1986, por la SecciÓn Sueldo, procédase a 

liquidar la nivelación salarial correspondiente. 


